
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00118-00 
 

DEMANDANTE: MANUEL GILLERMO ESLAVA SANCHEZ   CC 88229017 
DEMANDADO:   HUGO DANIEL CONTRERAS MORA    CC 88308511 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Revisado el expediente se observa que el Juzgado Segundo Homólogo en auto del 09 de 
septiembre de 2022, requirió a la parte actora para que cumpliera con las gestiones necesarias 
relativas a la notificación de la demandada, so pena de dar aplicación a la figura de desistimiento 
tácito, sin que a la fecha se evidencie su cumplimiento 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 

 
 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho, con el fin de 
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el articulo 317 del C.G.P 

 
 

   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 27 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fa5c36f1aba6a8beb60043a23dbfa9dba3c75b4c8a11755235122becaf18132

Documento generado en 24/03/2023 04:05:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitres (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00122-00 
 

DEMANDANTE: CARMEN ALICIA DELGADO JAIMES   C.C. 60.260.111 
DEMANDADO:   JOGLI NEFTALI TOLEDO ALVARADO   C.C. 96.194.895 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, se vislumbra proveído de fecha 31 de agosto de 2022, y con el  fin de dar 
cumplimiento a lo allí ordenado se REQUIERE a la parte activa para que presente la liquidación del crédito 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
Remítase a secretaria a fin de realizar el trámite correspondiente respecto al traslado de costas fijadas en 
el auto de fecha 31 de agosto de 2022. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REQUERIR al extremo activo para que aporte la liquidación de crédito conforme al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: REMITIR a secretaria a fin de realizar el trámite correspondiente respecto al traslado de 
costas fijadas en el auto de fecha 31 de agosto de 2022. 
 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 

 
     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 27 de marzo de 

2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00123-00 
 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ   NIT 860002964-4 
DEMANDADO:   CÉSAR JAVIER VALENCIA VALENCIA   CC 1.090.473.736 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Revisado el expediente se observa que el Juzgado Segundo Homólogo en auto del 26 de agosto 
de 2022, requirió a la parte actora para que cumpliera con las gestiones necesarias relativas a la 
notificación de la demandada, so pena de dar aplicación a la figura de desistimiento tácito, sin 
que a la fecha se evidencie su cumplimiento 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho, con el fin de 
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el articulo 317 del C.G.P 

 
 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 27 
de marzo  de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00125-00 

 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   NIT 800.037.800-8 
DEMANDADO:   JOSÉ ENRIQUE GARCÍA SALAZAR  CC 1.090.383.851 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, remítase a secretaria para el trámite correspondiente respecto a la 
liquidación de crédito allegada el 29 de agosto de 2022; así como realizar el trámite 
correspondiente respecto al traslado de costas fijadas en el proveído de fecha 24 de junio de 
2022. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REMITIR a secretaria para la realización del trámite correspondiente respecto a la 
liquidación del crédito allegada; así como realizar el trámite correspondiente respecto al traslado 
de costas fijadas en el proveído de fecha 24 de junio de 2022. 
 
 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
27 de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-002-2020-00127-00 

 
DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA TABARES DUQUE CC 60332886 
DEMANDADO:    HEREDEROS INDETERMINADOS DE HEMEL MIRANDA PABON (Q.E.P.D.)   
                             Y OTROS 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado 
las fotografías de la valla instalada en el vehículo URM-796 objeto de usucapión. Una vez 
ejecutoriado el presente auto regrésese al despacho a efectos de continuar con el tramite 
correspondiente. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado las fotografías 
de la valla instalada en el vehículo URM-796 objeto de usucapión. Una vez ejecutoriado el 
presente proveído regrésese al despacho a efectos de continuar con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
27 de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00128-00 
 

DEMANDANTE:  GERSON URIEL PEÑALOZA VERGEL   CC  6662822 
DEMANDADO:   SONIA ELENA DELGADO VELASQUEZ               CC  27605575 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, se vislumbra proveído de fecha 20 de mayo de 2022, y a fin de dar 
cumplimiento a lo allí ordenado se REQUIERE a la parte activa para que presente la liquidación del crédito 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Remítase a secretaria a fin de realizar el trámite correspondiente respecto al traslado de costas fijadas en 
el auto de fecha 20 de mayo de 2022. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REQUERIR al extremo activo para que aporte la liquidación de crédito conforme al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: REMITIR a secretaria a fin de realizar el trámite correspondiente respecto al traslado de 
costas fijadas en el auto de fecha 20 de mayo de 2022. 
 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
 
 

    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
27 de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00130-00 
 

DEMANDANTE: JOHANA ELIZABETH RICO CRUZ   C.C 37.294.020 
DEMANDADO:   JHON EDWARD DUARTE DIAZ  C.C. 91.467.002 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario y en vista de la medida cautelar decretada se hace necesario 
REQUERIR A POLICIA NACIONAL, para que de ahora en adelante los depósitos que estaba 
dejando a disposición del juzgado Segundo Homólogo empiecen a ser consignados a nombre de 
este despacho al siguiente número de cuenta 54-001-205-1901 del Banco Agrario.   
 
De igual forma se hace necesario requerir al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que 
realice la conversión de depósitos judiciales que obren a favor de este proceso, así como el 
respectivo traslado del proceso a través del portal del Banco Agrario. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REQUERIR al pagador POLICA NACIONAL para que de ahora en adelante los 
depósitos sean consignados a favor de este despacho al número de cuenta 54-001-205-1901 del 
Banco Agrario.   
 
TERCERO: REQUERIR al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que informe lo 
pertinente a los depósitos judiciales. 
 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

2 

    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
La Juez, 

 CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
27 de marzo  de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4414fc6d38275037a5aba5da2517d9422a118d6bb2aeb85a66dbd45368be81e4
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00131-00 
 

DEMANDANTE: JOHANNA ELIZABETH RICO CRUZ   CC 37.294.020 
DEMANDADO:   LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS    CC 88.261.591 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte 
interesada el memorial suscrito por el Teniente Coronel Julia Bedoya Colorado-Jefe Grupo 
Talento Humano MEVAL- Policía Metropolitana del Valle de Aburra recepcionada el 19 de agosto 
de 2021, donde solicitan : “(…)notificar de manera personal y por escrito al siguiente funcionario, 
de la NOTIFICACIÓN PERSONAL adjunta; haciendo entrega del documento al directamente 
interesado, para cualquier información adicional, favor contactarse directamente con el ente 
judicial que lo requiere, así: Numero de cedula: 88261591 Sigla: MEVAL; Grado: IT; Apellidos: 
BAEZ ROJAS; Nombres: LUIS ALBERTO; Descripción Dependencia: DISTRITO DOS DE 
POLICIA NOROCCIDENTAL; Dependencia: CAI PEDREGAL -DOCE DE OCTUBRE  Correo 
electrónico: CC: luis.baez@correo.policia.gov.co”. En consecuencia, se le conmina al apoderado 
del extremo activo para que se sirva practicar la notificación conforme el C.G.P. o la Ley vigente 
2213 de 2022. 

 
Respecto a la liquidación de crédito allegada el 025 de mayo de 2022, no se tendrá en cuenta 
puesto que no se ha vinculado a la pasiva al contradictorio. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte memorial suscrito 
por el Teniente Coronel Julia Bedoya Colorado-Jefe Grupo Talento Humano MEVAL- Policía 
Metropolitana del Valle de Aburra. 
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TERCERO: REQUERIR al apoderado del extremo activo para que se sirva practicar la 
notificación al demandado LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS, conforme el C.G.P. o la Ley vigente 
2213 de 2022. 
 
CUARTO: No tener en cuenta la liquidación de crédito allegada por el apoderado del 
demandante. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 27 
de marzo  de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31634dec99c22ce9ed47e9cbf1ad00cf291415fc453d987b23416a8b8e783550
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00131-00 
 

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA    NIT  860002964-4 
DEMANDADO:   JULIO CESAR FLÓREZ CASTRO   CC  1090445930 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, este despacho constata que no hay solicitud pendiente por resolver. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 27 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

SUCESION Rad: 54-001-41-89-002-2020-00146-00 
 
 

CAUSANTE:          LUCIA SIERRA DE GARCÍA (Q.E.P.D)    CC 28.123.786 
SOLICITANTES:    REINALDO SIERRA     CC  13.467.786 
                                FLOR ELVA GARCÍA BERMUDEZ   CC 37.219.528 
                               ADELAIDA SUAREZ SIERRA      CC 60.318.913 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, y toda vez que el 15 de julio de 2022 mediante sentencia se aprobó 
el trabajo de partición y adjudicación presentado dentro de la sucesión de la causante Lucia 
Sierra de García (q.e.p.d). y se ordenó la inscripción del trabajo de partición junto con la 
sentencia en el FMI No. 260-13954 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta; teniendo en cuenta que no hay solicitudes pendientes por tramitarse a la fecha, se hace 
necesario requerir a los solicitantes, para que, dentro del término de ejecutoria del presente auto, 
manifiesten si se dio cumplimiento a lo ordenado en la sentencia.  
 
De no realizarse ningún pronunciamiento, se procederá con el archivo del expediente, al tenor de 
lo disciplinado por el art. 122 del C.G.P.   

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a los solicitantes para para que, dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, manifiesten si se dio cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha 15 de 
julio de 2022. 
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TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a 
la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 27 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c180a0d8ebff6748a0b583135f07e68e5dd42b83d626cf7b481ad86e50e5409
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados Fijado el día de hoy 27  de marzo 

de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-002-2022-00223-00 

 
DEMANDANTE: GERMAN ACUÑA LEAL  C.C. 13.921.727 
DEMANDADO:   DARWIN JOSUE MORA   C.C. 88.222.977 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por GERMAN ACUÑA LEAL en 
contra de DARWIN JOSUE MORA, por pago total de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 
461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y posterior secuestro del automotor distinguido con 
Placas: URL-790, Marca: Hyundai, Línea: Accent GLS, Modelo: 2002, Color: Amarillo, Motor: G4EB1029832, 
Chasis: KMHCH51GP2U120101, Servicio: Público, de propiedad del demandado Darwin Josué Mora Angarita., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.222.977. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio: 2022-00449 de fecha 
20 de septiembre de 2022 proferido por el Juzgado Segundo Homologo enviado a la SECRETARIA DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

 

 

 

KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00115-00 

 

Demandante:     ELISEO RAFAEL GALVAN MEDINA C.C 5.449.711 

Demandado:      ANA PAOLA RINCÓN BELTRÁN C.C 1.090.484.640 

  LUCILA PORTELA GUARNIZO C.C 60.392.165 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el 27 de febrero 
de 2023, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, aunque presentó memorial mediante el cual presenta la demanda integrada, 
nuevamente solicita que le libre mandamiento de pago por conceptos de servicios públicos, lo cual resulta 
improcedente en estos momentos, por lo que si pretende el pago de dichos valores, deberá hacerlo de manera 
periódica y allegando los comprobantes de pago, a través de la acumulación de demanda, de conformidad con la 
ley 820 de 2003. 
 
En razón lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de instaurada por ELISEO RAFAEL GALVAN MEDINA, actuando 

mediante apoderado y en contra de ANA PAOLA RINCÓN BELTRÁN y LUCILA PORTELA GUARNIZO. 

 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 27 de 

marzo de 2023  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 

27 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

MONITORIO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00138-00 
 

DEMANDANTE:  ADALBERTO RAFAEL SAUCEDO MACHADO  CC 1068346282 
DEMANDADO:   JESUS RICARDO GARCÍA PALLARES   CC 1090410279 
 
En vista al memorial que antecede, se evidencia que por error involuntario se citó incorrectamente en 

el primer párrafo del proveído de fecha 03 de marzo de 2023 como nombre del demandante AUTO 

REPUESTOS CUCUTA S.A.S, cuando el nombre correcto es ADALBERTO RAFAEL SAUCEDO 

MACHADO, se procede de conformidad con el art. 286 del C.G.P. a corregir la aludida providencia.  

En consecuencia, para todos los efectos del presente proceso el primer párrafo del auto de fecha 03 

de marzo de 2023 que admite la demanda quedara así: “Se encuentra al despacho el presente 

proceso MONITORIO de mínima cuantía, propuesto por ADALBERTO RAFAEL SAUCEDO 

MACHADO quien actúa mediante apoderada, contra JESUS RICARDO GARCÍA PALLARES”; las 

demás disposiciones quedan incólumes. 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA                                                                                                                          

 

                                                                                                    

 KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
                                 Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00187-00 

 

Demandante:     FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE                 

                            SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER “FOTRANORTE” 

Demandado:      LUZ IRENE GOMEZ TORRES Y JESUS MARTIN CANEDO AYALA  

 

Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER “FOTRANORTE”, actuando mediante 

apoderado y en contra de LUZ IRENE GOMEZ TORRES Y JESUS MARTIN CANEDO AYALA para decidir acerca del 

mandamiento de pago pretendido.  

Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 

se evidencia que:  

1. Revisado el título valor aportado, se tiene, que el mismo no cumple con lo previsto en el artículo 422, 
respecto de tener una fecha de vencimiento, ni tampoco están plasmados los vales adeudados, motivo 
por el cual, la obligación allegada no es exigible. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) 

días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por FONDO DE EMPLEADOS Y 

TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER 

“FOTRANORTE”, actuando mediante apoderado y en contra de LUZ IRENE GOMEZ TORRES Y JESUS MARTIN 

CANEDO AYALA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 

Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 

27 de marzo de 2023 a las 7:30 am. 

_____________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00194-00 

 
DEMANDANTE:  CAMILO ERNESTO ALVAREZ AREVALO 
DEMANDADO:    MARCO TULIO SUSUNAGA DONADO 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por CAMILO ERNESTO ALVAREZ AREVALO 
actuando a través de apoderada judicial en contra de MARCO TULIO SUSUNAGA DONADO para decidir 
acerca de la admisión del proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe ajustar los hechos y pretensiones, conforme la literalidad del título valor, toda vez que 

indica que la letra de cambio debía ser pagadera el 10 de diciembre de 2022, fecha que no 
coincide con lo pactado en el referido título. 
 

2. El poder no cumple con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, pues no hace 
mención del canal digital como apoderada. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CAMILO ERNESTO ALVAREZ AREVALO 
actuando a través de apoderada judicial en contra de MARCO TULIO SUSUNAGA DONADO, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 27 
de marzo de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00195-00 

 
DEMANDANTE:  SONIA PATRICIA NOVA HERNANDEZ 
DEMANDADO:   HARINTON DAVID VALENCIA DELGADO 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por SONIA PATRICIA NOVA HERNANDEZ 
actuando a través de apoderada judicial en contra de HARINTON DAVID VALENCIA DELGADO para 
decidir acerca de la admisión del proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. El poder no cumple con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, pues no hace 

mención del canal digital del apoderado. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por SONIA PATRICIA NOVA HERNANDEZ 
actuando a través de apoderada judicial en contra de HARINTON DAVID VALENCIA DELGADO, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 27 
de marzo de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00198-00 

 
DEMANDANTE:  DARIO ENRIQUE PEREZ PEREZ 
DEMANDADO:    EDREY SERAFIN RAYO CRUZ 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por DARIO ENRIQUE PEREZ PEREZ actuando 
a través de apoderada judicial en contra de EDREY SERAFIN RAYO CRUZ para decidir acerca de la 
admisión del proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe solicitar los intereses moratorios conforme lo pactado en la letra de cambio. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por DARIO ENRIQUE PEREZ PEREZ actuando a 
través de apoderada judicial en contra de EDREY SERAFIN RAYO CRUZ, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a GERMAN ORLANDO PEREZ ALVAREZ, en 
los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 27 
de marzo de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
Prueba anticipada. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00199-00 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la solicitud de PRUEBA 
ANTICIPADA, promovida por CARLOS OVIDIO VASQUEZ MESA y en contra de ORALDO 
TORRES GARCÍA. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho que de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 16- parágrafo, es clara al indicar que cuando en el lugar existan Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, a estos les corresponderá conocer de los asuntos contenidos en los 
numerales 1,2,3. 
 
Ahora bien, atendiendo la solicitud en concreto, el Código General del Proceso el artículo 18 en su 
numeral 7 dispone: “a prevención con los jueces civiles del circuito de las peticiones sobre pruebas 
extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la autoridad donde 
se hayan de aducir”,  de manera, que, se observa que dicho procedimiento no se encuentra 
claramente determinado dentro de los numerales 1,2,3, motivo por el cual este Despacho no resulta 
competente para conocer de dicho trámite. 
 
Así las cosas y de conformidad con lo antes citado, este Juzgado no goza de competencia para 
conocer del presente asunto por lo que se ordenara su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta, conforme lo 
establece el Art. 90 del C.G.P. 

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
 

     R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente solicitud por carecer de competencia por  lo expuesto 
en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los  Jueces Civiles Municipales de Cúcuta. 
 

 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 27 de marzo de 2023,  a  
las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd15f636c76884455a038d087697d66b9b9c4483bcc079c2c5bc888a2aa88959

Documento generado en 24/03/2023 11:54:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00200-00 

 
DEMANDANTE:  DANIEL ALEJANDRO PEREZ SUAREZ 
DEMANDADO:   JHON GREGORIO CASTRO MONROY 

                LUCY NAYIBE TAPIAS ORTIZ  
                ALEXANDRA CASTELLANOS TAPIAS 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por DANIEL ALEJANDRO PEREZ SUAREZ 
actuando a través de apoderado judicial en contra de JHON GREGORIO CASTRO MONROY, LUCY 
NAYIBE TAPIAS ORTIZ Y ALEXANDRA CASTELLANOS TAPIAS para decidir acerca de la admisión del 
proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. La pretensión 5, no guarda relación con los hechos, toda vez que no se tiene claro qué valores y 

sobre qué conceptos se están adeudando los servicios públicos que pretende, aunado a ello, 
revisados los anexos de la demanda, no obran los comprobantes de pago de los servicios públicos 
reclamados, debiendo aclarar tal pedimento, tal como lo establece la Ley 820 de 2003. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por DANIEL ALEJANDRO PEREZ SUAREZ 
actuando a través de apoderada judicial en contra de JHON GREGORIO CASTRO MONROY, LUCY 
NAYIBE TAPIAS ORTIZ Y ALEXANDRA CASTELLANOS TAPIAS, por lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a JAIRO ALBERTO CÁRDENAS MENDEZ, en 
los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 27 
de marzo de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00161-00 
 
 

DEMANDANTE: MUNDO MOTO SEGUROS S.A.S   NIT: 900.726.665-9 
DEMANDADA:   GLEWDYS ANDREINA CHACON ANGARITA  C.C. 1.090.477.362 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, y conforme a lo dispuesto por el Art. 443 del C.G.P., córrase 
traslado de la contestación de la demanda y de las excepciones propuestas presentadas por la 
curadora ad litem de la demandada GLEWDYS ANDREINA CHACON ANGARITA C.C. 
1.090.477.362., previa verificación de términos por secretaria. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta las solicitudes de la curadora ad litem de la convocada al 
juicio respecto al envío del enlace este despacho accederá a la petición conforme lo requerido, 
así las cosas, remítase por secretaría lo solicitado. 
 
Ahora bien, en vista del memorial que antecede enviado por la profesional en derecho DEYSI 
YURLEY QUINTERO MONTAGUT, se evidencia que el poder no cumple con lo reglado por el 
art. 5 de la Ley 2213 de 2022; por cuanto no se indica expresamente en el mismo la dirección 
electrónica de la apoderada. En consecuencia, no se le reconoce personería para actuar dentro 
del presente proceso. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la contestación de la demanda y de las excepciones 
propuestas presentadas por la curadora ad litem de la convocada conforme a lo dispuesto por el 
Art. 443 del C.G.P., previa verificación de términos realizada por secretaria. 
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TERCERO: REMITIR por secretaria enlace del expediente digital a la Doctora NELLY 
SEPÚLVEDA MORA. 
 
CUARTO: NO ACCEDER al reconocimiento de personería de la profesional en derecho DEYSI 
YURLEY QUINTERO MONTAGUT como apoderada del demandante por las razones expuestas. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar en causa propia al demandante MUNDO MOTO 
SEGUROS S.A.S. 
 

  
     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

    CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 27 
de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 27 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00623-00 
 

DEMANDANTE:    INVERSIONES ROANDO SAS  NIT. 900687411-7 
DEMANDADOS:   GLORIA EUGENIA JOYA MORENO  CC. 60.348.991 
                              PEDRO JESUS GAMBOA  CC. 88.209.406 
 
En atención a la solicitud realizada por el apoderado del extremo activo y por encontrarse acorde a lo dispuesto 
por el art. 597 del C.G.P., el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que PEDRO JESUS 
GAMBOA CC. 88.209.406 tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las 
entidades financieras relacionadas en su escrito. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 1623/19 de fecha 30 
de agosto de 2019 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 

 
SEGUNDO: Respecto a la entrega de depósitos judiciales es menester poner en conocimiento del interesado 
que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia se observa que no existen títulos judiciales 
constituidos a favor del presente proceso. Razón por la cual y en virtud de que el proceso proviene del Juzgado 
Segundo Homologo, se hace necesario REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al JUZGADO SEGUNDO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA, para que se sirva informan si existen 
depósitos judiciales a favor del presente proceso y de ser afirmativa la respuesta realice la conversión de los 
mismos. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 
de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos 
y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,   
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

 
KCG                 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitres (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00680-00 
 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD VIVIENDAS Y AVALÚOS SAS   NIT 900.457.851-8 
DEMANDADOS: BAYRON ALEXANDER FIGUEROA ROJAS   CC 1.090.477.751 
                            JULIO ROBERTO SÁNCHEZ BERNAL   CC 79.290.833 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, se vislumbra proveído de fecha 11 de mayo de 2020, y en fin de dar 
cumplimiento a lo allí ordenado se REQUIERE a la parte activa para que presente la liquidación del crédito 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
Remítase a secretaria a fin de realizar el trámite correspondiente respecto al vencimiento del traslado de 
costas fijadas el 11 de mayo de 2020. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REQUERIR al extremo activo para que aporte la liquidación de crédito conforme al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: REMITIR a secretaria a fin de realizar el trámite correspondiente respecto al vencimiento del 
traslado de costas fijadas el 11 de mayo de 2020. 
 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 

 
    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 27 de marzo  de 

2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00117-00 
 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  NIT: 800.037.808-8 
DEMANDADA:    MARTHA ELISA GONZALEZ LEAL  C.C. 60.360.923 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, este despacho constata que no hay solicitud pendiente por resolver. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 27 
de marzo  de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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